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«Fallamos: Que estimando el recurSO interpuesto por los
trabajadores Angel Fernández Fernandez, Hennino Fernández
Alva.rez, JOIIé Menéndez Vega, Ramón Fernández Fernéndez.
JOIIé Manuel Rodrlguez Arlas, José Antonio López M_,
José Antonio Diaz..V1llabella Gare1a, José Manuel Remacho
Garc1~l José Moreno Fernández y Andrés SOuto Varela contra
reso!UClón clel Mlnlsterlo de Trabajo de 26 de julio de 198tl en
cuanto contlnnó la de la Dlrecclón General de Ora..naclón
del Trabajo de 23 de enero anterior. por no ser conformes a
<Ierecho, debemos declarar y declaramos la nUllllad de laa re
ter1das resoluciones -y en su lugar que los expreeadoe recurren
tes han de ser clasificados como Téenicos deOrgatUzac1ón de
Primera en la Empresa donde vienen prestando su· trabaJo.
«Nacional Sidérúrg1ca, S. A.», sin hacer especial pronuncIa-
miento /SObre las costas de este recurso.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el cBo
letln Oflclal del Estado. e Insertará en la «Colecclón LegI..
lativa», lo pronunciamos, mandamO! y firmamos. - Ambrosio
LópeZ.......JOIIé de OnveIl.-Adolío Suárez.-l!InrIque Amat......Ma-
nuel González-Alegre (rubricados).» .

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, ~ de enero de 1969.-P. D .• el Subsecretario, A. Ibá

fiez Frelre,

nUlo. Sr. Subsecretario de este Depa..otanrento.

ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que Be dtt~

pone el cumpltmiento de la sentencia reeafda en el
recurso contencioso-administrativo int~uto con·
tra este D~pa.rtamento 'POT don José Rodrlguez de
Barba 11 otro.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 5 de di·
ciembre de 19&8 en 'el recurso oontene1oaa-adm1n1Btr&tivo inter
puesto contra este Departamento por don José Rodrlguez de
Barba y otro,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia -en sus propios términos. euyo fallo dice 10
que sigue

«Fallamos: Que eat1maIldo en parte el recurso interpuesto
por don José !lIodrlguez de Barba y don Bandllio Martlriez Al·
varez contra la Qr<len del MInlaterlo de Trabajo de velntl4óe
de marzo de mil. novecientos sesenta y cinco, 'sobre c1a.a1ticae1ón
pro!ea1onal de los r«nUTentes, debemos 4eclarar y dec1al'amos
la nuUdad en derecho de dicha Orden Y de las actuae10nes
administrativas que la precedieron, a partir de la anterior reso-
lución de treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta
yo cQtl'o, recaída sobre igual materia, a fin de que esta última
resolución sea not1ftead.a a las pa.rres del expediente en que
se dtctó, conforme al articulo setenta y nueve de la Ley de
diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho y con la
expresa advertencla de que agota la vía administt'atwa y d.eJa
expedita su impugnadón jurisdiccional. todo ello sin 1mpos1ci6n
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en. la «Colección Legisla~
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamoá.-Ambrosio L6
_ .......José Maria Cordero.......Juan Elecerrll.-P_o F. Valladares.
Manuel González Alegre (rubricados).»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de enero de 1969.-P. D.. el Subsecretario. A. lb1\.

ñez P'relre

Ilmo. sr. Suhsecretario de este Depar&mento.

•
ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contenci08o-admtntstrativo interpuesto con~

tra este Departamento par «Cooperatfva de Deta~

llistas de Pescado Fresco y Congelado de Bar
celona».

Ilmo. Sr.: Habiendo reca.ido resolución firme en 24 de octu
bre de 1908 en el recurso contencioso-administrativo 1ntel'pueg..
te contra este Departamento pOI' «cooperativa de Deta1l15tas
de Pescado Fresco y Congelado de Barcelona»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en BUB propios términos. cuyo fallo dice 10
que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrav
tive promovido a nombre de «Cooperativa de Deta111stas de
Pescado Fresco y Congelado de Barcelona. contra Orden 4el
Ministerio de Trabajo de veintifiéis de julio de mil noveoien~
tos sesenta y cinco por la que revocó en todas sus partes otra
anterior de la. Dirección General de Promoción SoClaJ. de die-

ciocho de marzo de ese año por la que se aprueba el Regla
mento e inscribe en el Registro General de Cooperativas con
el número doce mil doscientos ochenta y siete la «Cooperativa
de Detallistas de Pescado Fresco y Congelado de Barcelona».
debemos declarar y declaramos sin valor ni efecto, como contra
ria El. derecho, la citada Orden de veintiséis de julio de mil
nOVecientos sesenta y cinco. y el acto administrativo que en
cierra. al ser firme la precedente invocada. por interposición
extemporánea reepecto de ella de recurso de reposición; sin
que sea de hacer declan.ción especial en cuanto a costas del
presente recurso.

Así Por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Be
letfn Oftcial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio L6
Pa-Josl!i de Olives.-Adolfo Suárez.-Enrique Amat.-Manuel
González..A1egre (rubricados).»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de enero de 1969.-P. D., el SubS€Cl'etario, A. Ibá

fiezFTelre.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depe.rtamento.

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Medicina
del Trabajo por la que se convoca un curso espe·
cíal de Médicos de Empresa para facultativos es~

pañoles con ejercicio y residencta en Argelia y
países af1·icanos.

En atención a 18. particular situación de los Médicos espa
fioles que ejercen en Argelia y países africanos, esta Escuela
Nacional de Medicina del Trabajo, en uso de las atribue10nes
conferidas a la misma, convoca un curso especial al objeto de
que dichos facultativos puedan obtener el .diploma de Médico
de Empresa, que, a efectos de adm.1s1ón en la Organización de
los Servicios Médicos de Empresa, será necesario convalidar
med1ante la reeJizadón de un curso regular.

Para ser admitidos a este curso es preciso que los solicitan
tes ret1nán las siguientes condiciones:

1.4 Ser espafioL
2.11< Estar en posesión del título de Licenciado en Medic1na

y Clrugla.
3.>\ ResIdir y ejercer m profesión médica en Argelia o pai

ses africanos por lo menos con dos años de antigüedad.
Los solieitantes presentarán instancia. dentro de los treinta

días naturales siguientes a la publicación de esta convoea;to-
ria en el «Boletín Oficial del Estado», acompañada de los si
guientes docwnentos:

a) Testimonio notarial o consular o fotocopia legalizada del
título de Licenciado en Medicina y ·Cirugía.

b> Certificación acreditativa de reb1dir en Argelia o pa.1S'\5
afrtcanos durante un tiempo igual o superior a dos aftas, ex
pedida PQr loo Cónsu1es españoles respectivos.

c) eettificación de la Empresa donde presten sus servicios,
acreditativa de los mismoo.

Las insta.nci6S, con toda la documentación. deberán dirigirse
al ilustrisimo señor Director de la Escuela Nacional de Medici..
na del Trabajo (pabellón número 8. Ciudad Universitaria. Ma
drid), bien directamente o a través de Institución o autorida.
des oficiales.

Los aJumnos admitidos al curso recibirán un programa de
lecciones teóricas, las cuales estudiarán durante tres meses. Pa
sado este tiempo y previa la realización de clases prácticas en
la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo. se efectuarán los
ejercicIos de examen final para la obtención del diploma de
Médlco de Empresa.

Madrid; :ro de enero de lOO9.-E1 Delegado general del InstiM
tl>to Naclonal de Previsión. José Martínez Estrada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA'

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza JI declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eltctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa.
Naciona.l Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domiclUo en
Barcelona.. pa.seo <le Gracia. 1312. en solicitud de autoriza.c16:n
para la instalación y declaración de utilidad púbUca a 106
efectos de la imposición de serviilumbre de paso de la insta.le,..
ción e~ica. cuyas caracterlsttoas técnicas plinclpales aon las
aigu1entes:
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orJgen de la l1nea: Apoyo número 11. l1nea 26 KV. DerIva
clcln a E. T. número 6Bl9, Dlelro Castells ValIs.

Flnal de 1& mJsma: E. T. número 6.674 (Juan LuIs =amo
Nemeslo VaI!sl.

Ténnlnos municl¡>oJes a que a!ecte.: La Roca.
Tenslcln de servicio: 26 KV.
LongItud en kllómetros: 0,016 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre; 16 y 35 mIlImetros cuadrados de secclcln.
Matertal de apoyos: Madera o meWlcoo.
Estaclón transformadora: DO KVA, 26/0.-,0,220 KV.

Esta Delegación Provlncla.l, en cumpllm1emo de lo di$pueste
en los Decretos 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; LeY 10/1966,
de 18 de marzo; Decrete 1776/1967. de 22 de Julio; Ley de 24 de
Il<Membre de 1939 Y Reglamente de Llnesa Elécl<Icas de Alta
Tensl6n de 23 de febrero de 1849, modlficado por orden m1nl&
terlal de 4 de enero de 1966, Y orden mlnlsterIal de 1 de fe
brero de 1968, !la resuelte:

Autorizar 1& lnstalaclcln de 1& l1nea _citada y declarar la
ul;llldad pública de la mJsma a los efectos de 1& lm¡loslcIcln
de la serv1dumbre de paso en las condiciones, alcance y llm!
_es que establece el Reglamenc de la Ley 10/1966, aproo
blldo po< Decreo 2619/1966.

Barcelona 9 de enero de 196Il.-E1 Delegado provlnclal, V. de
Buen Loza!io.--82l;.().

RESOLUCION de la Delegaclón Provll'clal de Oole·
do por la qUe se autoriza la lnst4lDd6n eléclrlca
que se cita 11 se declara en concreto su utUidad
pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en. el expediente nú
mero 3.04'l-6'1, Incoado a _cla de «El_a Bedcln, S. A.».
en la que soUclta autorlzaclcln .lldmln1St<'atIva para lnsWar
una red de distribución de energla eléctrIca en alta tensión
a 16 KV. en 1& vUla de Llanes y la decl......mcln en concreto
de BU uWldlld púbUca,

Esta Delegaclcln de Industria, en uso de las at;rlbucloneB
que tiene conterIdas por el IlecreW 2617/1968, de 20 de octubre,
sobre autorización de lnsWacIonee elMricas y PO< el Rélrla
mento de 20 de octubre de 1968, aprobado PO< IlecreW 2ll19/1966,
de IsuaI fecha. !la resuelte:

Autorizar a _ Bedcln, S. A.., para .._ las Insta
_ eléctricas que se relacionan en la condIcIcln sexta de
esta ResoIuclcln

Declarar en eoncrete 1& uWldlld públl<a de tao instalaciones
que se auk>l1zan a efectos de lo dlsPuesro en la Ley 10/1968,
de 18 de marzo.

La presente aurorlzaclcln y decl......mcln en concreW de utili
dad púbU<a se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939 sobre OrdenacIcln y Defensa de la Industrla y la
Ley 10/1966. de 16 de marzo. sobre Ela>rol>lacIcln~ y San
clone. en _la de instalaciones eléCl;rfcas. con tao slguIentes
ooIi<llclones,

Prlmera.-Esta autorlzaclcln sólo es VÍ\lIda para el peticio
narlo. sln perjUicio 1e lo preVenidO en el número 2 del art.1<:u
lo 17 del Decreto 1TI5/lS67. de 22 de juUo, sobre el n!gImen
de lnsWaclcln ampllaclcln y traslado de Industrl....

Segunde.-No podrán comenaarse las obras sln la sProbacIcln
del proyecte de ejeeucl6n, a euyo e_, por el petlclonarlo.
se dará cumpUmlento a lo dIsPuesW en el art.1eu1o 11 del De
creW 2617/!966. de 2() de <>Ctúbre. en el P1aBo m_o de un
mes. oontado a part.1r de la fecl1a de publl<aclcln de la presente
ResoIuclcln en el «Boletln Ollcla.l del -..:los.

Tercera.....J'ara la o<:uPac!cln de bienes de propted!ld particu
lar. lldqutslclcln de dereCIws e lm¡loslcIcln de servIdumbre for
zosa sobre los mismos. con cUY08prap1et&'108 no se haya. con
venido dbremente la lldqutslclcln o _cln 'amIBtosa, se
es_ a lo dIsPuesto en los capltufuo IV. V Y VI del Regla
mente de 20 de octubre de 19116 sobre Ela>rol>taclón Forzosa
y sanciones en materia de lnstalaclones elktricas. a cuYo efec
ro. PO< el peUclonarlo, se pre/lentará la doeumen_cln sefiaJada
en el artillulo 16 del mismo.

Cuana.-No podrán Introducirse modIlI<aclonas <le las cara<:
terist1caa generales de las lnBtalaclones que se auto~ sin
previa autorJzaclcln lldmInlst:raUva.

Qulnte..-Los lnsWacIOOleI 'que se auklrlzan deberán eBl;ar
dlsPueetaB para su l>uesta en Ii1an:ha, en el plazo máximo de
tres m..... contado a part.1r de la fecl1a de publl<aclcln de esta
Resol_ en el «Iloletm 0Ilclal del __o quedando obll·
gado el peticionarlo a comunicar a aeta Delegaclcln de Indus
trIa la rermlnaclcln de tao mJsmas, con la advertencia de que
no poorán entrar en fW1climam1elDto sin que, cumplido este
trámite se levante el acta de puesl;a en _a.

_.-Los lnstalaclones a que afecte. esta Resolución se
ajustarán, en SUB ca.racter!stlcas general.... al anteproyecto que
ha servido de base para la tramltaclcln del ex¡¡edIente <leao
minado red de dlstrlbuclcln de energja el_a en alta tenslcln
a 16 KV en la vllla de LIan.... suscrito en Oriedo el 5 de abril
de 1966 PO< el IngenIero Industrial don Mlguel Garcla _ ...
y serán tao slguIentes:

Una linea de l;ranspor1:e de enetg1a e1éctrl<a y cinco deriva
cionesa los centros de transforma.clán que se citan a conti
'nuaclón, a 16 KV.• aérea, trifásica, en alumlnlo-acero de 74,4
m111m.etroBCUadrad06 de sección· total. aisladores rígidos y de
suspens1ón en cadena de dos elementos. de vidr10 templado,
para 56 y 65 KV. de tenslcln de descarga bajo lluvia, apoyos
de madera en la generaUdad de la Unea, de hormlgcln preten
slldo en el cruaamlento conjunto con 1& Unes telegráfica del
_y Fen-ocarrl1es Econ6mIcoo. en los kilómetros 1U4,26 Y
114, Y meWlcos en el cruaamlento conjunto con las Uneas de
la Compali1a Telefónica Nacional, Telegráll<a del Estado. Ferro
carriles Económicos en el kilómetro 113.676 Y ea.rretera OvIedo
Santander. en el kilómetro 101,3. origen en el <entro de t.rans
fOl'l118clón D1'ÓI<11l1o a la estacIcln de los Ferrocarriles Económi
cos y flnal en el centro de tzansrormac!cln de la playa de
Sablcln

Cinco centros de tranllformaclón. tipo Interior. con capacidad
basta 100 KVA. a 16/\l23 KV.

La presente Resoluclcln clldueará por Ineumpllmlento de
cualquiera de las con<Uclones impuestas.

OV1edo. M de enero de 19G9.-El Ingeniero Jefe.-294..B.

RESOLUClON de la Delegación Provinclal de Se
villa por la que se autoriza 'U d;eclaTa de utilidad
pública una instalación eléctrica.'

Cwnplid.Q6 los trámites reglamentarios en el expediente ín
CQ8do en esta Delegación Provincial a instancia de la «Com
paiila sevillana de Electricidad. S. A.s, oon domlclllo en sevUla,
calle Monsalves, números 10 y 12, solIcItando auto<lzaclcln para
la Instataclcln y _ación de utllldlld PÚbllca, a los efectos
de la 1mp061c1ón deserv1dumbre de paso, de la instalación
eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales son las si
guientes:

Una linea aérea de transporte de energ1s. eléctrica. a 15 KV.,
de 3.100 mettos de ~\':dal~Vada de la Unea existente a
Igual tensión TorblBcal na de loe QuInteros _ la
caseta existente en el poblado de Troya, del término municipal
deU1:re<a.

Constituida por conductores de aluminio--acero de 27,6 y 54.6
mwmetros. cuadrados de sección. aisladores de Vidrio templado
tipos 12() Y 1003 Y apoyos metáIicae tUbulares.

Esta De_Ión Prov1nclal, en cumpljmlento de lo dispuesto
en los necrefos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/19116.
de 18 de marro; Decreto 1776/1967. de 22 de jullo; Ley de 24
de Il<Membre de 1939 Y Reglamento de LIneas Eléctricas de
Alta Tensl6n, de 22 de febrero de 1949 (modifIcado por orden
m1nisteria.l de 4 de- enero de 1966), y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha rasuell<>:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarn.r la
utUldlld pÚbllca de la misma a los efeeros de la lm~ón
de la aervidwnbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966. apro
bado PO< Decreto 2619/1966.

SeVIlla, 9 de dIcIemJ>re de 1966.-EI Delegado provincial,
José MarIa Buzón Rulz.-1l1ó<J.

RESOLUCION de la Secelón de Industrla de la
Delegación Provincial de Zaragoza por la que se
autotiZa la instalación ae la línea eléctrica que se
cita y se _declara la utilidad pública de la misma.

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado . en esta Sección de Industria, promovido por «Empresa
NacioliaJ. Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicUio en Bar
celona (paseo de Graeia.~úmero ·132). en soliCitud de autori~
zaclón para la InsW8elÓIi y declaración de utllldad pública a
los efectos de la imposición de servidumbre de paso de la linea
eléctriea. CUYM caracterfticas técnicas principales son las si
guientes:

Linee. derivación a E. T. número 2.026. «Fábrica Olona». en

C~rigen de la linea: La existente. propiedad del peticionario.
«derivación a E. T. número 2.015»,

Flnal de la linea: El centro transformador 2.026, en «Fá~
brica Olona»

Tensión en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,288 kilómetros. de los que 0,'012

kilómetros son de tendido. aéreo y 0.2,76 de cable subterráneo.
NmneI"O de circuitoB: Uno.
Número de cond.uctores: Tres.
Material: Tendido aéreo hilo de cobre. tendido subterráneo

cables de cobre.
Sección en milímetros cuadrados: Conductores aéreos de 15·,9

milímetros cuadrados. cable subterráneo de 3 x 50 milimetros
culldredos

SeparaC1ÓD: En aéreo un met-ro.
DlBposIclón: Trláugulo.
TIpo de aisladores: Rigld08.
Material de alslado<..: Vidrio.
Material de "poyos: Madera.


